
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Afio. ...... . '75 pesetas.
Semestre....................... 50 —
Trimestre. ..... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de .interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

. la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no, 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1.® del .Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de -su cumplimlentó. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
Ea la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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ADHINISÍRM {ENTRAI

GOBIERNO D^LA NACIÓN

Ministerio de Trabajo

ORDEN de 2 de abril de 1949 por la 
que se dispone que las entidades co
laboradoras del Securo de Enferme
dad inserten, con carácter obUéato- 
rio, en la ^Revista de Trabajo», de 
este Departamento, los balances y 
cuentas de liquidación de sus ejer
cicios económicos («Boletín Oficial 
Estado» del día 10).

limo. Sr.: Los balances y cuentas de 
liquidación o gestión de las Entidades 
que practican los Seguros privados, es 
norma qíie sean insertos en las revistas 
oficiales correspondientes.

El Seguro Obligatorio dé Enfermedad, 
que practican, además de la Caja Nació- 
nal correspondiente, diversas Entidades 
de carácter oficial y privado, y que afec
ta a extensos sectores de la. población 
española, parece aconsejable que publi
que también dichos documentas al obje
to de que se conozca la gestión de tan 
importante Seguro Social. .

Para ello, este Ministerio se-ha servi
do disponer: > .

Artículo l.° Tanto la Caja Nacional 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad 
como todas las Entidades que practican 
dicho Seguro, cualquiera que sea su ca
rácter, vendrán obligadas en lo sucesivo 
a insertar en la «Revista de Trabajo», pu
blicación oficial de este Ministerio, sus 
balances y cuentas de liquidación' o 
gestión.

Art. 2.°- De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 49 del Texto Refun
dido de 19 de febrero de 1946, dichas En
tidades remitirán a la Dirección General 
de Previsión triplicado ejemplar del ba
lance y cuenta de liquidacfón o gestión 
y la Memoria del ejercicio económico 

correspondiente. El expresado Centro 
Directivo enviará a la mencionada revis
ta, para su inserción, un ejemplar de los 
balances y cuentas.

Artículo 3.® La obligación estableci
da en los artículos anteriores comenzará 
a regir para los balances y cuentas del 
ejercicio económico de 1948, y la es
tructura, y confección de los mismos se 
ajustará a las normas que se. acuerden 
por este Ministerio.

Artículo 4.° Por la Dirección General 
de Previsión se dictarán las disposicio
nes que exija el cumplimiento de lo 
ordenado. - .

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1949.—Girón de 

Velasco. '

limo. Sr. Director general de Previsión.
1.360

ADHWTRAUÍN PROVINCIAL

GOBIIÍRNO CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Jefatura provincial de Valladolid

SERVICIO DE CARNES. CUERO» Y DERIVADOS

Nuevos precios de la carne de ganado 
lanar

A partir del día de la fecha, las cana
les que se produzcan en el Matadero 
municipal para el ganadt) lanar serán 

. abonadas a razón de 13,50 pesetas kilo 
canal para el ganado lanar mayor, y 16 
pesetas para el lanar menor, estando 
en ambos precios incluido el importe de 
los despojos' comestibles e industriales, 
continuando las pieles en libertad de 

1 contratación y su importe a beneficio 
i del entrador.

Los precios de venta al público serán 
los siguientes:

Mayor

Chuletas y pierna, 15,60 pesetas kilo. 
Paletilla, falda y pescuezo, 10,85 pe

setas kilo.
Menor

Chuletas y pierna^ 18,60 pesetas kilo.
Paletilla, falda y pescuezo, 12,85 pe

setas kilo.
Eri estos precios van incluidos todos 

los impuestos, debiendo los industria-- 
les tablajeros corregir los carteles que 
actualmente tienen.

. Estos precios se entienden para la ca
pital, debiendo ser disminuidos en 0,80 
pesetas kilo y aumentado en lo que abo
nan por concepto de arbitrios munici
pales para el resto de la provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 11 de abril de 1949.—El 
gobernador civil, delegado provincial, 
Juan Alonso-Villalobos Solórzano.

1.383

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 279 del 
vigénte Reglamento de Epizootias, previo 
informe favorable del señor inspector 
municipal veterinaria de Castrodeza y 
a propuesta de la Jefatura provincial de 
Ganadería, se declara oficialmente extin
guida la epizootia de peste aviar, en el 
término municipal de Castrodeza y cuya 
epizootia fué declarada existente en 
circular de este Gobierno Civil de fecha 
11 de diciembre de 1948 («Boletín Ofi
cial» de la provincia del día 29 del mismo 
mes).

Valladolid, 6 de abril de 1949. —El 
gobernador Civil, Juan Alonso-Villalo
bos Solótzano.

'1.354
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2 18 de abril de 1949

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguiente" .
NOTA

Nombre del peticionario, dori Jaime y 
don Nestorlo Vázquez Paredes, vecinos 
de Santovenia (Valladolid),

Clase de aprovechamiento, riegos.
Cantidad de agua que se pide, 15 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse, 

río Pisuerga.
Término municipal en que radicarán 

las obras, Santovenia de Pisuerga (Va
lladolid).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del real decreto-ley de 7 
de enero de 1927, modificado por el de 
27 de marzo de 1931 y disposiciones pos
teriores concordantes, se abre un plazo 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presénte 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el petici^ario pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración, sitas en la calle de Muro, 5, Va
lladolid, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata dé ejecutár. También 
se admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazo y hora, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado, 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.»

La apertura de proyectos, a que se re- 1 
fiere el artículo 13 del real decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de i 
elló el acta que prescribe dicho-artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 30 de marzo de 1949,— El 
ingeniero director adjunto, Lucrecio 
Ruíz-Valdepeñas.

 1.273-638 1

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura Provincial de Valladolid

DECLARACIÓN DE SEMBRADOS

Se abre período de declaración de 
sembraduras dél ciclo actual, de los si
guientes prodúctos: Trigo, maíz, centeno, 
escaña, cebada, avena, alpiste, mijo, 
sorgo, panizó, yeros, altramuces, gar
banzos negr'os, vezas, algarrobas, almor
tas, lentejas, garbanzos blancos, habas 
y guisantes.

Las declaraciones deberán hacerse por 
cada productor ante las- Hermandades 
de cada localidad en que tenga sembra
do alguno de estos artículos. El secreta
rio' de la Hermandad, firmará y sellará 
donde el impreso C-1 indica «Secretario 
de Ayuntamiento».

Los impresos pueden ser recogidos por 
las Hermandades, por persona debida
mente autorizada y previo pago de su 
importe en estas, óficinas, a partir de

esta fecha. El plazo de presentar decla
ración termina el 20 de mayo próximo.

Las Hermandades cubrirán los datos 
en la casilla «Superficie de siembra obli
gatoria», con el/número de hectáreas 
que en la distribución del plan de semen
tera del mes de octubre se ordenó, sem
brar a cada declarante, haciéndolo en 
las casillas correspondientes de la tabla 
7m, de la^tabla 2 y de la tabla 3. La ca
silla «Superficie sembrada de ambas ta
blas», será cubierta por los declarantes 
o por las Hermandades al dictado de 
aquél, ' .

La tabla 1, quedará cubierta en este 
primer período también, menos en la 
línea y firmas del «Segundo tiempo de 
declaración». ,

Es de gran interés para el labrador cu
brir su C-1 1949 en este período, pues de 
lo contrarío carecerá de C-1 en que po
der hacer declaración, en su día, de sus 
cosechas.

Es de gran interés para las Hermanda
des hacer que declaren cuantos tengan 
sembrado algunos de estos productos en 
el término, así como no consentir que 
formulen declaración los que realmente 
no tienen sembrado. Tanto lo uno como 
lo otro contribuirá eñ su día a formalizar 
el reparto de los cupos que se asignen, 
impidiendo que los- no declarantes se 
queden sin contribuir a la cobertura de 

[ los cupos y a que los nó cultivadores 
' auténticos que sólo tienden a proveerse 
' de C4 para justificár una reserva, resten 
¡ de las verdaderas disponibilidades de 
! los labradores con perjuicio de los de

más al contribuir a los cupos locales.
Las declaraciones deben ir reintegra

das en la tabla 2, por disposición del 
Ministerio dé Hacienda con un móvil dé 
0,25 pesetas cada ejemplar. «Se extende
rán por duplicado». .

Al pie de las tabla^J se hará constar 
por cada Hermandad el nombre de los 
términos municipales eri que cada decla
rante cultiva, además de aquel en que 
haga cada declaración. . .

Al fin de controlar este dato, cada 
Hermandad remitirá a la del pueblo en 
que resida el cultivador forastero, rela
ción comprensiva de las hectáreas y pro
ductos que cultiva en su término.

Terminado el plazo, las Hermandades 
cortarán el cajetín exterior y lo enviarán 
a esta Jefatura con relación de los culti
vadores, tanto del término como foras
teros que no hayan presentado declara
ción de los terrenos que no tengan cul-, 
tivados. *

Valladolid, 12 de abril de 1949,—El jefe 
provincial, Félix Cuadrado.

1.364

WMHTRAEM JE jlimCU
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VILLALÓN DE CAMPOS
REQUISITORIA

Martínez Mendos, Anselmo; de 34 años 
de edad, casado, obrero, hijo de Camilo 
y de Anselrna, natural y vecino de La 
Unión de Campos.
. Bolaños Blanco, Cira: de 35 años de 
edad, casada, sus labores, hija de Juan 
y de. Eloísa, natural de Villanueva del 
Campo y vecina de La Unión de Cam
pos, ambos actualmente en igno'rado 
paradero, procesados en sumario núme
ro 56 de 1946, por daños, comparecerán 
dentro del plazo de diez días, ante la 
Audiencia provincial de Valladolid, para 
ser constituidos en prisión, bajo aperci
bimiento de ser declarados rebeldes.

Villalón de Campos, a nueve de abril 
de mil novecientos cuarepta y nueve. 
El juez de instrucción, Teófilo González.

■ - 1.363

WHINISTRAM
Aldealbar

Aprobado por la Corporación müni- 
cipa de mi presidencia, el presupuesto 
municipal ordinario de esta Entidad-Me- 

’ nof que ha de regir durante el ejercicio 
de 1949, se halla de manifiesto al públi
co, en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días, para ser 
examinado por cuantos lo deseerí y for
mulen las reclamaciones que estimen 
pertinentes.- > s

Aldealbar, 29 de marzo de 1949—^1 
presidente, Lucio Pollín.

1.326-639

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1 _
EDICTO

El señor juez municipal del distrito 
número uno, en funciones del número 
dos, don Juan Naya Zapata, en juicio de 
resolución de contrato que .se sigue en 
él mismo, a instancia del procurador de 
los Tribunales don Manuel Reyes Herre
ro, en nornbie y representación de Fran
cisco Nieto, contra don Lúcio Manrique 
Manrique, don Juan Manrique Manrique 
y doña Tomasa Manrique Manrique, 
resolución de contrato de la casa núme
ro 3 de la calle de Arribas, de esta du
dad, se ha dictado providencia, que 
copiada literalmente, es como s¡gué:\ •

Providencia.—Juez señor Naya Zapa
ta. En la ciudad de Valladolid, a veinti
séis de marzo de mil novecientos cuaren
ta.y nueve. El escrito presentado únase 
a los autos de su razón y como en el 
mismo se solicita emplácese a los de
mandados don Juan Manrique y doña 
Tomasa . Manrique, de ignorado parade
ro. por medio de edicto inserto en el 
«Boletín.Oficial» de la provincia, para 
que comparezcan en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado, en el término de seis 
días. , desde su publicación, en referido 
«Boletín», a contestar a la demanda, 
insertándose edicto en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, y con su re
sultado se proveerá.

Lo mandó y firma S. S.® de que yo, el 
secretario, doy fe.—Juan Naya Zapata. 
Ante mí.—Jesús Gil Sanz. —Rubricados.

Y para que sirva de emplazamientó a 
referidos demandados don Juan Manri
que y doña Tomasá Manrique y su in
serción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, se expide el presente visado 
por el señor juez y sellado con el de este 
Juzgado, en Valladolid, a veintiocho de 
marzo de mil novecientos Cuarenta y 
nueve.—Jesús Gil Sanz.,—V.° B.°: Juan 
Naya Zapata.

1.348-640

ímptenta die la Diputación ppovindaí

MCD 2022-L5
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